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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia contínúau ea  
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo.de la instan

cia elevada por Cristina Morales pidiendo que se indulte 
á s u  esposo Julián Matey Ugena de la pena de tres años 
<de prisión correccional que la Audiencia de esta Oofie lé 
impuso en causa por el delito de dispáro de arma de fuego 
y  lesiones:

Considerando que el reo es un empleado activo é-inte
ligente qu® al delinquk creyó equivocadamente cumplir 
con un deber; que ha observado siempre una conducta 
Irreprensible, y que ocupado cinco meses en los trabajos 
de la Cárcel Modelo por no haber estado los seis que pres
cribe el Real decreto de 22 de Diciembre último, no ha 
podido disfrutar de los beneficios en el mismo concedidos: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio da 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con oí informo de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julián Matey Ugena del resto de 
la pena de tres años de prisión correccional que le fué 
impuesta en ia causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
oéhenta y cuatro,

ALFONSO.
Éi Ministro de Gracia y Justicia, ,

Fira-asci»©» i i v e l a .  ■

Visto el expedienté instruido con motivo déla instan
cia elevada por Vicenta Díaz y Muñoz pidiendo que se 
Indulte á su esposo José Fernández Sánchez de la pena 
de años de prisión mayor que la Audiencia de Albace
te  le impuso en causa por los delitos de rebelión y robo 
de tres yeguas, cometido en unión con otros dos correos: 

Resultando qué én 4872'él recurrente y otros dos in
dividuos se presentaron en la aldea de Pesalvillo, y de la 
ganadería del pueblo se llevaron tres yeguas con objeto 
dé incorporarse, como en efecto se .incorporaron, coa la 
partida carlista acaudillada por Manuel Navarro:

Resultando que á los seis días de robadas devolvieron 
k s  yeguas á sus respectivos dueños:

ílesultando que presentado el Fernández Sánchez po
cos días después á indulto, y concedido éste por la Auto
ridad militar, no pudo sobreseerse en la causa por opo
nerse á ello la.'Real orden de este Ministerio fecha 22 de 
Julio del mismo año 1872:

Considerando que el delito más grave, ó sea el de rebe
lión, es puramente político, y que el conexo de robo no 
tuvo por objeto el lacro ni de él resultó perjuicio para 
nadie, puesto que fueron devueltas á sus dueños las ye
guas robadas, sino que, corno así lo ha declarado la Sala 
sentenciadora, fue solamente un medio de cometer ei de 
rebelión:

Considerando además que el reo ha observado buena 
conducta antes y después de delinquir, y que lleva cum 
plidas casi once dozavas partes de su condena: * .

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 8.® - de la ley

provisional de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas jpara 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á José Fernández Sánchez del resto 
de la pena de 12 años de prisión mayor que le fué im 
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco

Accediendo á los deseos de D. Luis Tejerina y Zubilla- 
ga, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal de 
Logroño,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Palencia, 
vacante por fallecimiento de D. Jacinto Rodríguez Hurta- 
no, que la servía.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

-Frauciaco: Sálvela •.

Vengo en trasladar á la plaza dé Magistrado de la 
Audiencia de Logroño, vacante por haber sido también 
trasladado el electo D. Luis Tejerina y Zubillaga, á D. Ce
lestino Arias Gago, que sirve igual cargo en la de Mon- 
doñedo.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fras&cfigco'Si&veSa*

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Mondoñedo, vacante por haber 
sido también trasladado D. Celestino Arias Gago, á Don 
Telmo Alvarez Mera, que sirve igual cargo en la de P on
tevedra.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela*

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia territorial de la Coruña, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo D. Ricardo Pérez de Cas
tro, que la servía, á D. José Bermúdez de Castro y Pais, 
Magistrado electo de la de lo criminal de Lugo.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E! Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco -Sálvelo.

Accediendo a los deseos de D. Antonio Goyanes y Me- 
neses, Magistrado elécto déla Audiencia de lo criminal de 
Mondoñedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lugo, va
cante por haber sido nombrado para otro cargo el electo 
D. José Bermúdez de Castro y Pais.

Dado en Palacio á once da Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia^

F ra n c is c o  ^U veía*.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Mondoñedo, vacante por h a 
ber sido trasladado el electo D. Antonio Goyanes y Mene- 
ses, á D. Ricardo Pérez de Castro, Teniente fiscal de la 
territorial de la Coruña.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO. '
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Cálvela*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Isl 

Gobernación y de acuerdo con el dictamen de la Seccióa 
de Gobernación del Consejo de Estado,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito marroquí D. José B a- 

chilón Caifóa la nacionalidad española que tiene solicita
da; entendiéndose que ésta ha de-ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia do todo pabellón extranjero, y sea 
inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

FrauciMco SSomero y E&oMefilo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a" 
del 203 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Alfaro, de 
cuarta clase, ó D. Gregorio Oenarro y Cubero, que sirve 
el do Híjar, y resulta ser el de mayor antigüedad entre loa 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y  , 
efectos oportunos. Dios guarde á V. i. muchos años. Ma
drid 8 de Marzo de 1884.

SILTOLA.

¡ Sr. Director general de los Registros civil y da la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q.. „ D. G:), con arreglo á In
dispuesto en el art. 297 de la ley hipotecaria, ha teñido 4  
bien jubilar, á su instancia, cqn derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á D. León Moyana y Cobie-  
lla, Registrador de la propiedad do Natvalmoual de la Mata,, 
quien según resulta del expediente instruido al electo s&

;. halla imposibilitado físicamente pora el ejercicio de sit.
\ cargo..' !

• Do fteal orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y' 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 8 de Marzo de 1884

: SIL VELA.

I Sr. Director general.de tos Pi tros civil y. de la propie
dad y del Notariado.
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Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á instancia 
de D. Roque Alday Goicoechea, Registrador de la propie
dad jubilado de Ordenes, y habiéndose acreditado en legal 
forma que el peticionario se halla de nuevo con la aptitud 
propia para el desempeño de las funciones de Registrador 
por haber desaparecido la causa de enfermedad que le 
obligó á solicitar su separación temporal de aquel cargo; 
S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad á lo que se halla 
prevenido por el art. 300 del reglamento general para la 
ejecución de la ley hipotecaria, y á lo propuesto por V. I., 
se ha servido acordar la vuelta al servicio activo del men
cionado D. Roque Alday Goicoechea, nombrándole Regis

trador de la propiedad de Santoña, del distrito de la Au
diencia de Burgos, y condiciones análogas al que desem
peñó anteriormente; debiendo entenderse que esta provi
sión no consume turno, según lo establecido en el art. £90 
del reglamento general antes citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1884

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M INISTERIO DE F O M E N T O .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se inserte en la Gaceta la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Enero último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio,

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servidos prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal
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N o t a s . 4* Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 668 cabezas de.lanar, 388 de cabrío y 16 vacuno, ,
2, Se han verificado además 87 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 31 de Enero de 1884.=Hay un sello de la Dirección general de la Gkiardia civil.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Valencia se han de pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, y 18 al Í4 d*l Real de- 
«reto de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Vallada, 
Requena y Valencia, por defunción de D. Vicente Rives, que 
corresponden á los partidos judiciales de Enguera, Requena y 
"Valencia respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
2a Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
4el improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde el 
s'guíente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las 
Notarías que soliciten, y el orden de preferencia en sn caso.

Madrid 10 de Marzo de 1884.=*EI Director general, Cirilo 
Anaoróe.

En los meses de Octubre y Noviembre últimos se han hecho 
los siguientes nombramientos de Notarios y Archiveros de 
protocolos:

Octubre.

En 1.a A. D. Luis Fernández y González, por traslación, No
tario de Yélez Málaga.

En 5. A  D. José María Llopis, por permuta, Notario de Ull- 
decona.

En id. A D. Antonio Llampallas y Alsina, por id., Nota
rio de Bknes.

En 10. A O. Juan Antonio Juan y Ribas, por concurso, No
tario de Fuente Eacarroz.

En id. A D. Aureliano González Francés, por traslación, 
Notario de Córdoba.

En id. A D. Diego León Sotelo y Esccbedo, por id., No
tario ds Córdoba.

En 17, A D. Juan Jiménez y Oebrián, por oposición, Nota
rio de Oria.

En id. A D. Gaspar Castilla y Rozas, por id., Notario de 
Campillos.

Eii id. A D. Pedro Díaz Aniúnez, por id., Notario de Vé- 
lez Rubio.

En id. A D. Francisco Cerezo y Roqueña, por id., Notario 
de. Cortes de la Frontera.

En id. A D. Miguel Mesa y Santiago, por id., Notario da 
Castillo de Locubíu.

En id. A D. Federido Nieto y  Vílchez, por id., Notario de 
Villares.

En id. A D. Antonio Sánchez Ayuso, por id ., Notario de 
V icar.

En id. A D. Rafael Medina y Huete, por id., Notario de San
tiago de la Espada.

En id. A D. Francisco Bascuñana Haro, por id., Notario de 
Pedro Mártirez.

En .85. A D. Domingo Torrente y G&rriga, por id., Notario 
de Mániléu.

En id. A D Ensebio Thos y Bonshoms, por concurso, N o
tario de Barcelona. «

En id. A D. Antonio Artés y Arizon, por virtud de Real de
creto sentencia de 16 de Agosto de 1883, Notario de Zaragoza.

Noviembre.

En £. A D. Marcelino En a, por permuta, Notario de'Estrada.
En id. A  D. León Tornadijo, por id., Notario de Daros».
Eo id. A D. Juan José Méndez Barreno, por traslación, No

tario do Lcgrosái).
En P?. A D. Manuel Nogales y López, por concurso, Nota

rio ce Puerto de Snnta María.
Eo 9 A D. Isidro Miguel y Guerrero, por traslación, Nota

rio d*s Benaguacil.
En 18. A D. Juan da la Cruz Huete y Herrera, por concur

so, Notario de Linares.
En 14 A D. Juan Moles y Villana,-por traslación, Notario 

de Adro..
En £6. A D. Mateo Caldent&y y Suaa, por id., Notario d® 

Solier.
En id.- A . D. Luis Basterra Archivero da protocolos de 

Marquisa.
Madrid 12 de Marzo ris 1884.=E1 Director general» Cirilo 

Amorós.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  A d u a n a s
En méritos del expediente, núm. 616-73, que se sustancia 

en este centro directivo, resulta responsabilidad subsidiaria 
contra varios funcionarios de la Aduaua de írún, entre los cua
les se halla D. Juan Otero, difunto, Oficial que fué de aquélla, 
por cuyo motivo se cita, llama y emplaza á"sus herederos para 
que en el término de 80 días, & contar desde la publicación de 
e s t e  anuncio en la G a c e t a , comparezcan ante esta Dirección 
general con carta de pago que acredite haber hecho efectiva en 
la Caja de la Delegación de Hacienda dé la provincia la suma 
de 147 pesetas 45 céntimos á que alcanza la citada responsabi
lidad; y de no efectuarlo les seguirán los perjuicios qu© hubie
re lugar.

Madrid 7 de Marzo de 4884.—E1 Director general, Campo- 
Grande.

D irección  da la  C aja g e n e ra l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 14 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS,

Perpetua al 3por 100 interior.
Primer semestre do 1877, primera mitad, carpeta núme

ro 8.490.
Idem id. de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 8.138.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1,858.
Primer semestre de 1888, carpeta núm. 1.661.

Obligaciones de ferrocarriles.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.432.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1.253.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 2.366.
Primer semestre de 1883, carpetas números 2.067 al 71.
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 1.899 al 909.
Cuarto trimestre de 1883, carpetas números 1.648 al 65.

Deuda amortizable al 4 por 100. •
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 809 y 10.
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 802 y 3.
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 804 al 6.
Primer trimestre de 1883, carpetas números 781 ai 84.
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 751 ai 54.
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 741 ai 44.
Cuarto trimestre de 1883, carpetas números 664 al 70.

Residuos del 3 por 100 interior.
Primer semestre de 1880 ai primero de 1882, carpeta núm. 63.
Madrid 11 de Marzo de 1884.= Si Directo? general, Anioni© 

Guerola.

Esta Dirección general ha.acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 15 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 350 de señala
miento.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS N E ^ E ? A -1 0 3  EN METÁLICO 
D é  PARTICULARES.

Segundo semestre de 1878, capeta  núm. 268 de señala
miento.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 272 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 293 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 341 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 422 de id.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 512 de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 666 y  de 

ídem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.045 á 52 de 

ídem.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 982 á 74 de 

ídem.
Primer semestre de 1883, carpetas números 832 á 49 de 

ídem.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 638 & 65 de 

ídem.
Madrid 12 de Marzo de-1884.==Sl Director general, Antonio 

Guerola.

‘D irección g e n e ra l d e la  D euda p ú b lic a .

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 10 del actual, 
dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de vi
gilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.® de la ley 
de 21 de Julio de 1876, esta Dirección, general ha dispuesto que 
el día 21 del corriente, á la una de la t&rd?, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es ja de 679.276 pesetas 48 cén
timos, que representa la; recaudación obtenida en el mes de 
Enero último por ventas de bienes de las mismas corpora
ciones, y las cantidades de igual procedencia que no pudieron 
tenerse en cuenta en meses anteriores.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su 
basta son las siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el i  por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junió de 1882.

58/ Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en qué se extienden las propo
siciones un timbre dei Estado de una peseta, clase 11/

3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se ..expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4 / A cada proposición' ;acqinp.añ4rá necesariamente el do
cumento que acredite haberse .'hecho d  depósito que debe ga
rantirla.

5 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará* el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

 ̂6 /  La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 19 y 20, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 21, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta anses de empezar la lectura de los 
pliegos.

7 /  En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión publícalos funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtmd de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8 /  Serón desechadas desde luogo las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9 /  En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

í i .  Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las m is
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupóa corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda vara su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á ios interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

Í3. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para-el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección ios res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 12 de Marzo de 1884.—El Director general, F ran
cisco Luis he Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas nomi
nales en    cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta dk 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n .. . . .  del m e s y  al efecto incluye 
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

IMPORTE

DK TÍTULOS. SER1ES- * ™ A C I Ó H. O M *  SBUK.

Pesetas.

Total general.

Banco de E sp añ a
Los señores opositores á las plazas de las sucursales del 

Banco de España se presentarán el día 15 del corriente, a las 
einco de la tarde, en el salón de juntas de la calle de Atocha, nú 
mero 32, á presenciar ei sorteo que cíe ios mismos se hará para 
formar las series en que se han ‘de dividir los opositores y el 
orden en que han de verificar ios ejercicios, los cuüqs comen
zarán el día 17 siguiente.

Las reglas á que se han de sujetar los ejercicios estarán 
expuestas en la portería del mismo ssüón de juntas generales

Los señores opositores que á continuación se expresan se 
servirán pasar por esta Secretaría antes del día del sorteo para 
completar la documentación que falta en sus expedientes, pues 
de lo contrario no podrán ser admitidos á oposición;

D. Dionisio Palafox Font nia.
D. Celestino Bermejo.
D. Claudio Toca.
D. Francisco Pérez Pardo. *
D, E vil asió Gil.
D. Juan Jiménez Torres.
D. Teófilo Pérez Carrasco.
D. Antonio L&in Corrosa.
D. Rafael Pérez Vid arte.
D. Ai varo Pérez Paido.
D. Manuel Gastón.
D. Joaquín Domingo Martell.
D. Enrique Villacampa y Garcés.
D. Alfredo Crozat.
D. Javier Mateos MontaJvo.
D. José Cabrer Serra.
P. Antonio Ondarra.

D. Antonio Ocejo.
D. José María García Cid.
D. Pablo Teodoro Germán y Tornos.
D. Isidoro Navarro^
D. Juan Francisco Antolínez.
D. Francisco Pérez Pascual.
D. Juan Fernández Moreno.
D. Francisco Rodríguez y Alvar ez.
D. Anibal Ojea de Cabo.
D. Ambrosio Llave y Cortés.
D. Angel Sureda.
D. Alejandro González y Fernández.
D. Emilio Uriarte y  Fernández.
D. Armando García Borrón.
D. Adoifo García Borrón.
D. Juan do la Barcena Blanco.
D. Gabriel Miguel Cuesta.
D. Marcelino Alonso Delgado.
D. Avilio del Río y Portillo.
D. Rafael Azn&r é'lbáñez.
D. Andaz Benito Monzón.
D. Joaquín Olivar.
D. Vio.-nte Gay Noguera.
D. Carlos Corral.
D. Angel Amor y Delgado.
D. Vicente Bestué y Broto.
D. José de Gastellamán y de Miró.
D. Manuel de la Hera y Cazo.
D. Juan José Condes.
D. Antidio Pajares.
D. Rafael N. Martínez.
D. Eugenio Molins Cabrero.
D. Carlos Arces.
Madrid l i  de Marzo de 1884.*«-E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano.

Se ruega á D. Julio Clavijo y Alcovilla, opositor aprobado 
para ingresar en el Banco como Escribiente, se presente en el 
término de tres días en esta Secretaría para informarle de un  
asunto que le interesa; previniéndole que de no verificarlo po
drá irrogársele perjuicio.

Madrid 11 de Marzo de 1884.=*El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Plasencia, la oficina del ramo de Plasencia y  
la de Béjar, se verificará por‘el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

4 / La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Salamanca y Cáceres y por 
los demás ihedios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes der 
Béjar y Plasencia, asistidos de los Administradores de Correos; 
de los mismos puntos, el día 8 de Abril, á la una de la tarde, y  
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 / El tipo máximo para el remate será el de 6.000 peseta» 
anuales.

3 / Para presentarse como licitador será condición precisa, 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 600 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulandosu importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosta 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 /  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprometa 
i  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente* 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones, que se deberá verificar 
en papel de la clase 41/ ,  se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo A
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la estación férrea de Plasencia á la oficina del ramo de Plasen
cia y la de Béjar y viceversa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta ae subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacia 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la  
subasta, queda siembre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diwria del *
correo de ida y vuelta entre la estación férrea de Plasenda*
Plasencia y Béjar. 
4 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación férrea de Plasencia i
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la  oficina del ramo de Plaseneia y la de Béjar toda la corres
pondencia (entendiéndose también como tal los pliegos coa v a
lores declarados, de efectos públicos y achajas aseguradas) y 
periódicos que le fuere.a entregados, sin excepción de ninguna 
«lase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 68 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con ias horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

3 / Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
o tra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al G-obierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
Jos Administradores principales de Correos de Salamanca y 
Oáeeres.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y  equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
l>uen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que so con
duzca la correspondencia, preservándola de Ja humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado esta servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Salamanca ó la de Cáceres.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
sá se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
fie celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á  pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
¿  la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
▼ ariar en parte la ruta de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variare 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al enque sí» le dó aviso de ello, si m  avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
fie Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ©levará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
ge remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
fie fianza por copia literal de la carta de. pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición da la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
m i  por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, euyo justificante de pago deberá exhi
b ir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
jai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
fiel Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el eompleto 
^resarcimiento de los perjuicios que se irroguen 4 ia misma.

Madrid 6 de Marzo de 1884.—Ei Director general, G. Cru
zada, 817—S

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal del ramo y la estación férrea de Granada se ve
rificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta:

4 La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial *de la provincia de Granada y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar antee! Gobernador civil de 
-L, mismn, asistido del Administrador de Correos dei mismo 
punto, el día 44 de Abril, á la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de £.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como Imitador, es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus

sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas dei Gobierno civil para ia for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compro- 

¡ mete á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma, 
í ó la de la persona, autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
í pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
| hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer- 
1 tiflcación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- 
| te, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cw n- 
) ta con recursos pw%a desempeñar él servicio que lidia . 
j Los licitadores podrán ser répresentados en el acto de la 
j subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta- 
| ción de documento que lo acredite.
j 5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preei-
j sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me

dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
| vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
f en papel de la clase 14.a, se observará la fórmula siguiente:
| *D. F. de T., natural de   vecino d e .. v ,, me obligo á
í desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
! diariamente sea necesario, entre la Administración del ramo y 
I la. estación del ferrocarril de Granada, por el precio d e . . . . .
\ pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
j aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de-la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más brev© posible, se remitirá el expediente ária 
Dirección general de Correos en la forma que determina la cir-

, cular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.  ̂
í 8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas
! dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
! verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
! hubiesen ocasionado el empate.
| 9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio-
| nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
i subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna- 
\ ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
; de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
\ blico.

| Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo dé 
¡ idayvuélta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi- 
| nistración principal del ramo de Granada y la estación del 
\ ferrocarril de la misma ciudad.
| 4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas
| veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
} Correos y la estación del ferrocarril de Granada toda la co- 
j rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
; clase (entendiéndose también como correspondencia ios pliegos 
I con valores declarados, de efectos públicos y alhajas asegura- 
i das), y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
i servicio de cada expedición.
i  8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser
1 recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
i que señalará ias horas de partida de los puntos extremos; siendo 
S además de su competencia la variación dsi itinerario, según 
! convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cea- 
j tro directivo.
| 3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju sti-
í fíquen se exigirá al contratista, en el p*pei correspondiente, 
j la multa de 5 pesetas por cada 40 minutos, y si las faltas de 
| esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen,
¡ previa Instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
í rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
\ origiasn al Estado.
i 4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el
I contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
\ necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de- 
| cencía, almacén ó sitio capaz é independiente del de los via- 
¡ jeros y equipajes para colocar toda la correspoadencia que haya 
| de conducirse, y los asientos correspondientes para los em- 
í pleados.
j 5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des-
i cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al
j vagón correo y viceversa.
I 6.a Ei contratista podrá conducir viajeros en el coche que

destine * al servicio, siempre que éstos monten y b*jen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra reiraeo en el punto de partida, ni se deten
ga en ei trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería da Ha
cienda de Granada.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocí miento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á* escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta última, con una de las pri

meras,* se remitirá á la Dirección general de Correos *y Telé*- 
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En i a escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo -de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no- 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto ñor Real orden de £0 de Setiembre 
de 4875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sí no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato, ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á 1a misma.

Madrid 6 de Marzo de 1884, «= El Director general, Ge 
Cruzada. 218—S

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e ra l 
d e l I n s t i tu to  G eográfico  y  E stad ís tico .

* Autorizada esta Dirección general por Real orden de 41 del 
corriente, saca á oposición las plazas áe Topógrafos de la clase 
de terceros dei cuerpo de Topógrafos, dotadas con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, que existen vacantes, y que actual
mente son nueve, cuyo número podrá aumentar si ocurrieren 
nuevas vacantes antes del día en que se haga la calificación 
definitiva do los ejercicios de oposición, ó disminuir en el caso 
de que antes del citado día hubieren de ingrehar en servicio 
activo alguno ó algunos de los Topógrafos terceros que se en
cuentran en situación de supernumerarios.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á la instrucción y 
programa aprobados por la misma Rea! orden que á continua
ción se insertan.

Madrid 42 de Marzo de 4884.=Ei Director general, Carlos 
Ibáñez.

Instrucción sobre él modo y forma con que han de verificarse los
ejercicios de oposición á las plazas de Topógrafos terceros, va 
cantes en el cuerpo de este nombre.
Artículo 4.° Los individuos que soliciten tomar parte en los 

ejercicios de oposición acreditarán que reúnen las circunstan
cias siguientes:

Ser españoJ.
Haber cumplido la edad de 48 años y ne exceder de la de 30 

en el día 80 de Abril de 4884.
No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos.
Las dos primeras condiciones se acreditarán con la partida 

de bautismo, y la última por medio de una certificación de la 
Autoridad local del punto en que resida el interesado.

Art. 2.a Las instancias documentadas se dirigirán al Direc
tor general dei Instituto Geográfico j  Estadístico has (a el día 
30 de Abril áe 4884, á Jas cinco de ia tarde; en la inteligencia 
de que no se admitirá solicitud alguna que se presente pasado 
este plazo.

Art. 3.* El día 4.* de Mayo de 4884, á las doce da la mañana, 
se presentaran los opositores en el local del Instituto para sufrir 
un rfccowocimiénto de robustez física por un Méfieo nombrado 
al efecto por el Director general, debiendo ser desechados los 
individos que á juicio de aquél no resulten útiles p&ra el ser
vicio.

Art. 4.* Terminado el reconocimiento físico, tendrá lugar 
un sorteo entre los aspirantes que hayan sido declarados aptos, 
el cual determinará el orden en que deben verificarse ios ejer
cicios.

Se entenderá que renuncian á tomar parte en los ejercicios 
de oposición, y perderán por lo tanto su derecho los aspirantes 
que no se hayan presentado al reconocimiento físico, como tam 
bién los que se encuentren ausentes en el momento del sorteo.

Art. 5.a Los exámenes áe oposición se verificarán precisa
mente por materias en el orden siguiente:

Aritmética.
Elementos da Algebra.
Elementos de Geometría píana.
Elementos de Topografía.
Gramática castellana y escritura.
Dibujo lineal y topográfico.
Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles necesa

rios para la escritura y el dibujo, excepto el papel, que les será 
facilitado.

Art. 6.* El opositor sacará á la suerte dos bolas numeradas 
de la materia sobre qua verse el examen, leei á en alta voz la 
parte que á dichos números corresponda en el programa, con
cediéndosele' por cada una 30 minutos para disponerse á su 
explicación, desarrollar los cálca os ó dibujar las figuras en la 
pizarra, y otros 30 para explicar las preguntas ó teorías conte
nidas en ella.

Art. 7.* Ei opositor que no fuere aprobado en una de la» 
materias no podrá pasar al examen de la siguiente.

Art. 8.a El opositor que no se presente á verificar un examen 
en el día en que fuere citado y durante el tiempo en que el Tri
bunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho á continuar 
tomando parte ea los ejercicios, cualquiera, que sea la causa que 
alegue. El que se retire dei examen después de haber sacado lá 
bola correspondiente, aun alegando enfermedad ú otros moti
vos, se entenderá que renuncia y perderá su derecho ¿ conti
nuar. Ei que no esté presente ai ser llamado á un examen por 
el Tribunal será vuelto á llamar después del último dk ios con
vocados para aquel día, y podrá hacer su ejercicio si entonces 
estuviere.

Art. 9.a Los ejercicios tendrán lugar públicamente á pre
sencia del Tribunal, excepto los de escritura. Gramática y Di
bujo, que podrán ser presididos por uno ó más Vocales por de
legación da aquél.

Si algún miembro del Tribunal no pudiese asistir algún 
día á los ejercicios de oposición no exceptuados en el párrafo 
anterior, no podrá tomar parte en la calificación definitiva de 
ios opositores. El Tribunal no podrá constituirse sin la asis
tencia de tres Vocales por lo menos.

Tanto las citaciones como los anuncios que puedan in tere
sa r  & los opositores se fijarán oportunamente en un cuadro 
colocado en la portería de la Dirección general.

Art. 40. Terminados los í jercicios de oposición, el Tribunal 
formará una relación que comprenda un número de opositores 
igual ai de las plazas vacantes en aquel día, ó menor que éste
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-«5 p® fuere ¡posible ce® flels?le con los aprobados; .debiendo 
•figurar en elfe los que hubiesen obtenido mejor censara y  por 
«í np-esno oréen en que fueren.-calificados.

Presidente e te w á  ¿ la Dirección general la correspon
diente propuesta co© arregajo á la relación formada.
Ü w ,  44. Los que'obtengan plaza serán nombrados topógra
fos terceros con ei sueldo anual de 1.500 pesetas, en cuya si~ 
túacién verificarán una práctica por espacio de tres meses, al. 
cabo de los cuales, previ© informe de sus respectivos 
Tribunal cue los j-uzgó censurará sus trabajos. Esta censura 
S e m i n a r l a  calificacién definitiva y el orden numérico con 
<me deben ingresar definitivamente en el escalafón del cuerpo.

Si algún Vocal del Tribunal no pudiera estar presentaren 
^sta segunda caMeacién, será sustituí Jo en la íorma quein
dica el art. 35 del reglamento del Instituto Geográfico y Esta-

^ A r t .  é2. Los opositores que sean nombrados Topógrafos 
terceroSíontraráiEi desde el día en que tomen posesión a gozar 
de todas las preeminencias y derechos que les concede el regla; 
tinento, quedando asimismo sujetos á los deberes y reglas en e¡ 
.establecidos.

P rog ra m a  de lo s  e jercic ios de oposición  á las p lazas 
de T op ógra fo s  terceros.

ARITMÉTICA.

4. iDefinición é ideas generales.—Humeraciós.
% Suma, resta, multiplicación y división de los números

€I3er°Divisibilidad de los números.—Principios en que se fon- 
da —Caracteres de divisibilidad de un número por *, bf 4, 25*
¡8, 3, 9, di y 7.—Fórmula general para conocer cuándo un nú
mero es divisible por otro. # ,

4. Máximo común divisor.—Mínimo común múltiplo. ^
5. Húmeros primos. — Su. investigación hasta un limite 

dado.— Determinación del fK. c. d. y del w>» c. m » por medio de
los factores primos. . 0

6. Fracciones ordinarias.—Sus propiedades.—buma, resta, 
^multiplicación y división de las misma*. 0

7. Fracciones decimales.—Sus propiedades.—-Suma* resta, 
multiplicación y división de las mismas. ^

3. Conversión de fracciones ordinarias á decimales, y vice-
V6ffiS» • •

9. Números complejos.—Suma, resta, multiplicación y di
visión de los mismos.

10. Raíces de los mismos.—Raíz cuadrada de los números 
«enteros, fraccionarios y decimales.—Extracción de la raíz cua
drada en menos de una parte alícuota de la unidad. ^

11. Raíz cúbica de íos números enteros, fraccionarios y 
«decimales.—Extracción de la raíz cúbica en menos de una 
parte alícuota de la unidad.

48. Sistema métrico.—Su relación con las. antiguas medi
adas de Castilla.

43. Razones y proporciones. #
■j 44. Regla de tres simple y compuesta.—Regla do interés
«imple. . .

45. Progresiones por diferencia y por cociente.
46. Logaritmos.—Sus propiedades.—Construcción y uso de 

las tablas do logaritmos.

ÁLGEBRA.
4. Definición é ideas generados.—Cantidades negativas.
%  Suma, resta y multiplicación de cantidades algebraicas.
3. División de cantidades algebraicas.
4. Fracciones algebraicas.— Exponentes negativos.
5. Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.— 

Planteamiento y resolución de las mismas.—Teoría de las des
igualdades. . . / .x \lf J.

6. Ecuaciones de primer grado con vanas incógnitas —Mé
todos de eliminación por sustitución, por igualación, por re
ducción y por factores indeterminados.

7. Discusión de las ecuaciones de primer grado. ^
8. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.—Reso

lución de las mismas.—Discusión de las raíces.
9. Coordinaciones, permutaciones y combinaciones.
40. Potencias de los monomios.— Potencias de un bino

mio,—Fórmula del binomio de Newton.
41. Raíces de los monomios.—Potencian y ralees de los po

linomios. a
4$. Cálculo de las cantidades radicales.
43. Cantidades primas.—Máximo común divisor de dos ó 

más cantidades algebraicas.

GEOMETRÍA.
4. Nociones preliminares.—Punto, línea, superficie y cuer

pos.—Medida de las líneas rectas.
%. Angulos.—Rectas, perpendiculares y  oblicuas.
3, . Teoría de ks paralelas. r 
4P Circunferencia del círculo.—Rectas en el circulo.—Sus

propiedades. , . »r j
5. Intersección y contacto de circunferencias.—Medida de

los ángulos. „ . , ,  ,
6. Triángulos.—Sus propiedades y condiciones de igualdad.
7. Cuadriláteros. — Sus propiedades y condiciones de

igualdad. . .8. Polígonos es general.—Sus propiedades y condiciones de

Igualdad.^ pr0pQrci0naIes.—Propiedades del triángulo rec 
tángulo.—Propiedades de las secantes y de las cuerdas que se 
cortan en el círculo. . ■ .

40. Polígonos semejantes.—Casos y condiciones de seme
janza de triángulos y de polígonos.^ # #

41. Polígonos regulares.—Inscripción y circunscripción de 
los polígonos regulares.—Cálculo d® los lados de los polígonos 
inscriptos en función del radío. r» «

1% Relación de la circunferencia al diámetro.—Rectifica
ción de ]a circunferencia.

43. Areas en general.—Área del rectángulo, del cuadrado, 
del par&lalogramo, del trapecio y del triángulo en sus aiferen-

^ d l^ A re ^ d e  los polígonos regulares, deí círculo , del sector 
y  del segmento.—Area de los polígonos en general.

ffi. Comparación de las áreas—Trasformación de figuras 
«en otras equivalentes.

TOPOGRAFÍA.
4. Ideas generales.—Definición y objeto de la Topografía.

Su división en planimetría y nivelación.—Banderolas, jalones, 
cadenas, cintas metálicas, rodetes, trípodes.

8. Alineaciones.—Medición de distancias con la cm.a.—Pro
blemas que se pueden resolver por medio de alineaciones.

3. Anteojo astronómico.—Estadía.—Su descripción, uso y 
aplicaciones. .

4. Escuadras,—U m, comprobaciones y corrección es.—rro - 
blemas que Se pueden resolver con este instrumento.

5. Pantómetríu^Bisoripcióó, uso* ooatjrcbamoaesy correc-

cienes.—-'P̂ cblcíjp'af; que se puedan resolver co£ la pautóme era.
6. Brújela.-OJco,* coapfobatBiones y ©orreoeiones.— Proble- 

tclbm que so : pueden resolver coro este ánstruipentc. Brújula 
íiivcik.nteí-— Bu descripción, uso, ecíi^probacj'ones y corree- 
cion.es.

•7 . Levantamiento de planos por alineaciones.—Levanta
miento de planos -con la esoua¿ra.—¡Escalas.—Croquis y des
arrollo del trabaja en. g&bi neto 

-•So Levantamiento de píanos^eon la brújula y  con la panvo- 
mefcra.—-Traspor¿adores.—Registros .de-campo* y desarrollo del 
trabajo en^abinete.

a  Plancheta.—Su descripción, uso, compre© aciones y co
rrecciones.--Levantamiento de pianos con ja plancheta.

10. Parcelario rústico y urbano*— Diferente© maneras ue 
ejecutarlo. ,

11. Nivelación.-—Principios f u&damens&l es.—8 a perhcj es de 
niveL—Gotas.—Nivelación simple y compuesta..—Determina 
ción de las «jotas y de las altitudes.

12. Nivel de perpendículo — Nivel de agua.—Descripción, 
uso,>comprobaciones y eorrecciones.—Miras*

13. Nivel -de ampolla con anteojo.-—Descripción, uso, com
probaciones .y ©orrecciones de los niveles de Ertri, C&seila» Se-

14.1 Deser i pelón y usa .del barómetro de mercurio y dsl 
.aneroide,—Nivelación barométrica.

16. INi velación por ángulos de pendiente.—Determinación y 
trazado de las curvas d© nivel cualquiera que haya sido el ins- 
Aumento empleado en la nivelación. r

16. Diferentes modos de calcular la superficie d« un poli- 
geno, ya sea con datos gráficos, ya con datos numéricos. Di
visión de terrenos en partes iguales ó proporcionales.

47. Planímetros.—Enumeración de los más usuales.—Des
cripción, uso, comprobaciones y correcciones del planímetro 
de Wetli.

18. Señalamiento de mojones y deslinde de términos muni
cipales.—Éorma en que se ejecutan por el instituto Geográfico 
y Estadístico.—Sustitución de lindes curvas por rectas sin al
terar las superficies colindantes.

49. Copia y reducción de planos.-Compás de proporcio
nes.—Pantógrafo.—Bu descripción, uso, eo aprobaciones y co
rrecciones.

GRAMÁTICA CASTELLANA Y ESCRITURA.

El examen de Gramática consistirá en el análisis del trozo 
que el Tribunal designe. ■

El de escritura en la copia al dictado con claridad y buena 
ortografía.

DIBUJO.
Los opositores deberán copiar un modelo de dibujo lineal y 

otro de dibujo topográfico, ambos elegidos por el Tribunal, y 
escribirán con letra itálica las palabras que les dicten.

L&s obras que pueden servir para la preparación, sin excluir 
otras más extensas, son las siguientes:

. Aritmética.. . .  1 
Algebra.. . . . . .  > Cirodds.
Geometría ;

/ Giol y Soldévilla.
1 _  .. } Instrucciones pa¡a los trabajos topográficos,

Topo grana. • .. < publicada por la D^eerién general del 1 asti- 
\ tuto Geográfiro y Estadístico.

Madrid 44 de Marzo de 4884. ** El Director genera1, Carlos 
Ibáñez.

Aprobado por S. M.=»A. Pidajl.

T rib u n a l de oposiciones

á la cátedra de Historia natural, vacante en la Sección 
de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Los señores opositores á d5cha cátedra Do Salvador Calde
rón y Arana y D. Luis de Valsejo y Pando m presentaran el 
día 29 del presente mes de Marzo, á la una de la Urd*s,en ei sa
lón de g-ados del Instituto, del. Cardenal Cisaeros para que 
tenga efecto el sorteo ,de tri/ica?, da conformidal con lo dis
puesto en el a?t. 42 del regia manto de 2 de Abril d* 4875,

Según lo consignado en el arfc. 44 de dicho reglamento, los 
señores opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia de! expresado sorteo de trincas se entenderá 
que renuncian á la oposición.

M ad rid  43 da Marzo da 4884. =*Ei Presidente del Tribunal, 
Doctor Manuel M. J. de Galdo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Ayudantía de Marina de Mazarrón.
D. Martín Mulet y Chumillas, Alférez de navio graduado 

de la "Armada, Ayudanta militar do Marina del distrito de 
Mazarrón, y Capitán del puerto.

Resultando ausente de esta población, donde ss halla ave
cindado, el paisano D. Luis Zamora Mencfión, natural de A l
cantarilla, contra quien instruyo sumaria por delito de inju
rias y amenazas graves dirigidas al Ayudante de Marina que 
faé de este distrito, Alférez ue navio graduado D. Romualdo 
Sánchez Albaladejo; usando de la autorización qufl S. M. tie
ne concedida por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al D. Luis Zamora y Manchón, señalándole la Ayu
dantía de Marina de este citado distrito, -.ionde ueberá presen
tarse dentro del término de £0 días á dar sus descargos; en el 
concepto qu< de no verificarlo así se seguirá la cmsa, juzgán
dole en rebelóla.

. Puerto de Mazarrón 6 de Marzo de 4884.=M ?u;tín Mulet.** 
Por su mandado, Cristóbal Lorente. 504 — M

A yu dantia de Marina de  San Fernando.
D. José María, Pery y Garrón, Comandante ds infantería 

de Marina, Tesiente de navio de la Armala y Oficial auxiliar 
del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. ¥. el 
Rey (Q. O, G.) concede en sus Reales Ordenanzas & los Oficia
les del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi 
primer edicto y pregón á José Martínez Gallego, hijo da José 
y Josefa, natural de Cádiz, de estado soltero, de ejercicio ma
rinero, de edad de $6 eños, polo castaño, c jas al pelo, ojos 
pardos, frente, nariz y boca regulares, barba poca, color bueno 
y estatura regalar, para que ea el término de 30 días, á con
tar desde la fecha, se presente en eria Ayuda?)tía de. Marina 
para dar sus descargos y defensa como confinado fugado del 
panal de Cuatro Torres, sin más citarla ni emplazarle por ser 
así la voluntad de S. M.

San Fernando £9 de Febrero da 4884.»»José María Pery.** 
Francisco Lozano, Secretario. 486 —M

Gabinete Central de Telégrtafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios

DÍA. 1% ^

RstacWn de origefi, da; S a lte r io . .

CmPrdl.

Lisboa...............  José Santo, María .. Panaderos, 9.
Talavera............  Joaquín Rojo  Fuer.carral, 5v. sntre--

suelo derecha.
Cádiz (Süliice)... Ramona Navarro .. Galle. Angel, segundo

izquierda.
Londón.............. Capdeviíe . . . . .  Hotel París.
París................ Ra-irnon Hache  Val verde, 6.
Granada.  .......  Lacasa...  Salud, 7, tercero»
Málaga    Manuel. Lara.. . . . .  Alcalá, 95, seg. mdOo.
Caminhs............  Manuel Eguivor... Santiago, 7..
Cuenca . . . . . . . . .  Mariano Sanz.. . . . .  Fuen carral, 43.
Idem  ......... Luis Domínguez... Pelayo, 7.
Barcelona  Gaspar Núüsz. Clavel, 4.
Bilbao   Chapa.........  Alcalá, 26.
Alcalá Henares.. Ulpi&no Seraldi.... Fucnearral, 46, prin

cipal.
Orense...............  García, Llana.. . . . .  Cisneros, 7, lechería.
París.................  Fernando Cuéllar.. Sin señas.
Sanlúcar Barra-s

meda  .......... . Francisco Millán,.. Convalecientes, 8,.
París  ....... Mariano................. Lista Telégrafos*.
Ciudad Rodrigo.. León Ruerret.... . .  ídem.

$alam%xea.

Gruxelies . . . . . . .  De Baeza   Plaza Colón, 2,

Chamberí.

Orense..   ........  García Illana., , . . .  Cisneros, lechería.

Atocha.

Almansa    Tomás Hurtado.. . .  Barrio3ur, CasaChlca

Arguelles.

Cuenca...............  Evaristo Rubio  Don Evaristo, 49.

Madrid 42 ds Marzo de í884.®»Por el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía.

Adm inistración  del Correo G&ntraL

LÍA 44.
C&rtm detenidas por falta de dirección ó franqueo

en el día d# hoy.
Núm. 170 Juan Gráu.—Róus.

474 Gonzalo ríe Cario».— Alicante.
472 Tomasa Rosas.—Majad ahonda.
473 Andrés Muñoz.—Valladolid.
474 Ramón Rojo.—Granada.
175 Ju5n Biut-sU Crespo.—Ooruña*
476 José García Viñas.—Sin dirección.
477 Josefa Castañedo.—Idem.
478 Agustín Luna.—Idem.
179 Josefa Panadero.—Idem.
480 Pedro Rico Luna.—Idem.

Madrid 44 ds Marzo de i884.=Ei Administrador central, 
Bartolomé Romero Le&h

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid  

Secretaria.
Habiendo sido autorizada esta Excma. Corporación para 

adquirir, sin las formalidades de subasta, material de adoquín 
granítico para los empedrados de las vías públicas, se admiten 
proposicloues hasta el día 48 del comente, á Jas cinco de la 
tarde, en esta Secretaría, para el suministro de 5.000 metros 
cuadrados de segunda mase y 2.000 de tercera, quedando obli
gado el suministrante á entregar 4.400 metros cuadrados más 
de segur da clase, si to le pidiesen, t< do con arreglo á i»s bases 
que se hallan de manifiesto en esta Secretaría los días ¡ o feria
dos, de una á cinco de la tarde.

Madrid 40 de Marzo de 4884.=*Ei Secretario, Enrique Fer
nández. —1

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación' 
se expresan, sa los llama por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia, se presenten en la S ec« lóa ds 
ingresos de la Contaduría del Exorno. Ayuntamiento, ct Iquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarle'» a& un 
asunto que los interesa.

Señores D. Pedro Abad, D. Gabriel de Arévaloy Montero, 
D. Francisco Ayuso, D. José Alcázar, D, Domingo G záíez, 
D. Francisco Arias, D. Enrique Alvar&do, D. Baldóme"' > A le 
jandro, D. Mariano Alc&ñiz, D Salustiano Azcúnaga, D. Tomás 
JBüitr&go, Doña Emilia Bazo, D. Narciso Buendía, D. Manuel 
Bosch, D. Eugenio Baraz*, D. Baldomero Belmonte, D- José 
Cruce*, D. José Cortés, D. Enrique Caideiro, D. Pedro Ca-, Doña 
María Costa, Doña Concha Doctor, D. Pedro Diez Bay* u, Don 
Vicente Díaz, D. Juan Demetrio Martines, D. Pedro Ez -.leLeta, 
D. Juan Manuel Sstévez, D. Francisco Eneiso, D. Visen^ Escu
dero, D. Rafael Jorén y Maroto, D. José Maria Ferniodez, Don 
Francisco Fernández, D. Eugenio Fernández. D. Gab dd Fon, 
D. Victorio Fernández Borchala, D. Manuel García, D. vjanuel 
García Boto, D. José María Galán, D. Lucio García, Don Dolo
res García, D. Juan Antonio García, D. Domingo Górnr?. y Fer
nández, D. Luis Gómez, D. Antonio García, D. José González» 
Doña Manuela Herrera, D. Mariano Y&na, D. Eugenio Ló >ez Ba
tanero, Doña Cristina Laca va y Lafont, D. José López Or a Ro
cha, D. Vicente López de Ja Cámara, 0* Plácido Lóces y Gó
mez, D. Gastón Lavourdett, D. Mariano López, Doñ  ̂ María 
Liilo, D. José Marí& Lobo, Doña Matea Latente, D. Pablo Ló 
pez, D. Cándido Muñoz, D. José María Marios, D. Fra arisco 
Manzanares, D. Justo Martínez, D. Luis Martínez Beato, Den
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.Sai!¿a Mm-oto, Doña Elvira Mejtó D. Casimiro Mateos, D. En- 
*£aae Marcos, Doña Antonia Minios Doña Gertrudis Magalla
nes» D. Jerónimo Martínez Ibarra, D. Toribío Martínez, D. José 
líira , D. Pedro Nevado Jiménez, D. Elias Benito y Núñez, Don 
losé Perez, D. Antonio Prado y Bermúdez, D. Bautista Pérez, 
Do José Pérez, D. Marcelino Pascua!, Moña Carmen Rodríguez,

Antonio Rodríguez Moreno, D. Eduardo Rodríguez Saíavert, 
B* Alfonso Rico, D. Eduardo Revira, D. Manuel Rehallo, Don 
Manuel a  T.rifón, D. Carlos Santamaría, D. Angel Sánchez R a
bio, D. Gregorio Sánchez, D. Ramón Sureña «le Góngora, Don 
"Ventura Sanz, D. Federico Soriano, D, José María Sánchez, 
B. Andrés Teruel, D. Vicente Uriarte, D. Francisco Verdugo, 
Be Froilán Vill&verde, D. Hermenegildo Valeares y Arias, Don 
Luis Vega y Alfaro, D. Domingo Yarda y Pabón, D. Víctor 
V'ienna y Martínez. #

Madrid 11 do Marzo de 1884=>E1 Secretario, Enrique F e r
nández.

T e n e n c ia  de A lcald ía  de l d is t r i to  d e l Congreso*
En virtud de providencia del Sr. Teniente Alcalde del dis

trito del Congreso y por debito al Exorno. Ayuntamiento se 
ponen á la vunta en pública subasta 4.460 sillas y sillones de 
rejilla do hierro retasadas en lo pesetas una, kiosco de madera 
en. 600, verja de hierro que le circunda en 1.C00, mobiliario 
que existe dentro del mencionado kiosco, según inventario en 
200, todo situado en el salón del Prado, cuyo acto tendrá lugar 
&l día 14 del corriente, á las once y nie-dia de su mañana, en la 
sala audiencia de dicha Alcaldía, siendo postura admisible la 
que cubra las des terceras partes de su tasación y comprenda 
la totalidad de los objetos y efectos enumerados.

Madrid 10 da Marzo de 1884.=E1 Comisionado, Leonardo 
González. —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias de lo  c r im in a l.

SAN SEBASTIÁN.
D. José María Uncefca, Presidente cela Audiencia de lo cri- 

isúnal de esta ciudad.
Por la presente, y dentro del término de 16 días, á contar 

áesde su inserción en los periódicos oficiales, se cita y llama al 
testigo Pablo Arrieta y Gorroch&iegui, de estado casado, de 29 
años de edad, dependiente de comercio, que ha estado domici
liado en la villa de Irún, y cuyo domicilio actual y señas per
e n a le s  se ignoran, para que comparezca ante esta Audiencia 
á  prestar declaración en causa criminal que ante k  misma se 
sigue contra Antonio Salinas por estafa, cuya vista no pudo v 
iener lugar el día señalado por se? imposible su citación; aper- j 
libido que si no compareciese le parará el perjuicio consi
guiente.

A la vez se ruega i  las Autoridades civiles y encarga á los 
agentes de la policía judicial procedan á la práctica de la cita- 
eióú del expresado testigo Pablo Arrieta en el caso que sea 

. habido.
Dada en San Sebastián á 8 da Febrero de 1884—El Presi

dente, José María Unceta,—Por su mandado, el Secretario, 
Ventura Barcáiztegui. J —1164

TARRAGONA.
'D- Enrique Roig Barreros, Secretario de la Audiencia de lo 

crim inal de Tarragona.
Certifico que en la causa pendiente en. este Tribunal, for

mada por homicidio de Antonio Soler contra Francisco Gils 
■#?a&t Alcalde do Secuita, y oíros, se ha expedido y mandado 
jmhiícar la requisitoria que literalmente dice:

«D. Domingo Fcns y Salva, Presidente de la Audiencia de 
So criminal de Tarragona.

Por la ' presente requisitoria, ir andada expedir y publicar 
por la Sala de justicia de este Tribunal, se cita, llama y empla- 
m  por hallarse comprendido en el núm. 3.® i el art. 35 de la 
'Vigente ley de Enjuiciamiento criminal, á Pedro Biosca y Gráu, 
de M  años, casado, vecino de Secuita, guarda de término jura
do que fué de dicha población, cuyo paradero se ignora, des
conociéndose también toda ekse de señas particulares en vir- 
toé  de las que pudiera ser identificado, así como el territorio  ̂
donde sea de presumir que se encuentra, para que dentro del 
término de 45 días, contados dssáe el en que se publique ésta en 
la G aceta de Madrid, se presente siPe este Tribunal á respon
d e r de los cargos que le resultan en esta causa formada por 
homicidio, en la que figura como procesado; previniéndole que 
Se no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
é  que en derecho haya lugar.

En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de este Tribunal, 
€tíego y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mi* 
litares, y ordeno á los individuos de la policía judicial proce
dan con toda actividad á la busca y captura ael repetido Pedro 
Biosca Gráu, conduciéndole caso de ser habido á las cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Tarragona 9 de Febrero de 4884—Domingo Fons.=Enrique 
jRoig Barreros, Secretario.»

Es conforme coa su original, y para que conste á los efectos 
fraudados libro el presente que ilnno en Tarragona á 11 de 
Febrero de 1884= V.® B.°-=Ei Presidente, Fons.=Earique Roig 
Barrero s. J—1101

Jvlzg ad o s edtasláuticos,

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Ea virtud de 

providencia del Excrno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, V i y  Vicario Juez eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su r . • ' J«, so cita, llama y emplaza á Valentín Sace- 
dén. sbaoR i-., ’uu de Félix Escalona y Sacedón, cuyo falle-  
Amiento ó ó ’ so ignora, para que en el improrrogable
iérmino de 15 día?, contados desde el siguiente al de la publi
cación del presento edicto, comparezca en este Tribunal y No
ta r ía  del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar

á su referido nieto el consejo provenido per la ley para el ma
trimonio qiia intenta contraer con María de los Angeles López 
y López; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar, dándose a! expediente el curso que corres
ponda,

Madrid 8 de Marzo de 1884.««Licenciado Juan Moreno.
308-M

Ju a g a d o s  m ilita re s .
LUCENA.

D. Ramón Baena Lumpié, Capitán graduado, Teniente, Fis
cal dei batallón depósito de Lucena, núm. 40.

No habiéndose presentado á pasa? la revísta anual del año 
próximo pasado, según previene el art. 230 del reglamento de 
reemplazo y reserva del Ejército de 2 de Diciembre del año 
de 4878, el recluta disponible-de este batallón José María Ca
ñete López, á quien estoy sumariando por el delito de de- 
rerción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presante 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido recluta, 
señalándole el cuartel de este batallón, situado en el Coso, nú 
mero 16, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
su3 descargos y defensa; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Lucena 22 de Febrero de 1884.=Ramón Baena Lumpié.
473—M

D. Pedro García Povedsno, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante, Fiscal del batallón depósito de Lucena, núm. 40.

No habiéndose presentado á pasar la revísta anual del año 
próximo pasado, según previene el art. 230 del reglamento de 
reemplazo y reserva del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, el 
recluta de este batallón José Gil Vilches, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido recluta, 
señalándole el cuartel de este batallón, situado en el Ooso, nú
mero 16, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos y defensa; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se. sentenciará en re
beldía.

Lucena 22 de Febrero de 1884. «Pedro  García. 472—M

D. Juan Manuel Expósito, Teniente, Alférez, Fiscal del ba
tallón depósito de Lucen®, núm. 4*0.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del año 
próximo pasado, según previene el art. 230 del reglamento de 
reemplazo y reserva del Ejército de 2 de Diciembre de 4878, el 
recluta de este batallón Manuel Montes Jiménez, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido reclute, 
señalándole el cuartel de este batallón, situado en el Coso, n ú 
mero 16, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, á contar desde la publicación dei presente edicto, á dar 
sus descargos y defensa; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lucena 22 de Febrero de 1884.»Juan Manuel Expósito.
474—M

D. Antonio Ortiz Repiso y N&rváez, Comandante, Fiscal del 
batallón depósito de Lucena, núm. 40.

Habiéndose ausentado sin la debida autorización de esta 
ciudad el T e tón  le de este batallón D. Delfín Rcdríguez Pérez, 
á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que ea estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido Teniente, 
señalándole el cuartel de este batallón, situado en eí Coso, nú
mero 16, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del presenté edicto, á dar 
sus descargos y defensa. *

Lucena 22 de Febrero de 1884.=Antonio O. Repiso.
470—M

MADRID.
Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte el cabo 

primero perteneciente ai batallón reserva de Úbeda, núm. 96, 
Severiano Martínez Coz&r, se le cita para que en el término de 
15 días, contados desde la fecha de la publicación dei presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esta Pisca ía, situada 
en la calle del Soldado, núm. 9, principal izquierda, con objeto 
de prestar deokracióa en un interrogatorio procedente de cau
sa; en inteligencia que de no verificarlo en el término preveni
do le seguirán los perjuicios á que hubiere lugar en justicia.

Madrid 27 de Febrero de 4384.=Si Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Nicolás Carreras. 477—M

D. Francisco Bástelo y Sánchez, Comandante de infantería, 
y Fiscal permanente de causas do la Capitanía general ele Cas 
tilla la Nueva, etc.
• Teniendo conocimiento de que el Capuáu de infantería Doa 

Antonio del Pozo Acosta emigró á Portugal en el mes de 
Agosto del año anterior,y á quien estoy sumariando por ilega
lidades cometidas en el suministro siendo Teniente del regi
miento- dé la Habana de la ida de Cuba;

Usando déla jurisdicción que & M. el Rey (Q. D, G.) tiene
conferida en estos casos por las R eató Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por pri
mer edicto y pregón á dicho Oficial, señalándole las prisiones 
militares de esta Corte, en las que deberá presentarse personal- 
mente dentro del término de 30 días, contados desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, 
sin más llamarle ni emplazarlo por ser así la voluntad de S. M.

Fíjese estudíete), para su debida publicidad.
Madrid W de Febrero de 4884.=Francisco Bustelo.

478—M

D. Francisco Bustelo y Sánchez, Comandante de infantería, 
y Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Cas
tilla <a Nueva, etc. 1

Ignorándose el paradero del cabo primero Antonio Matuti 
Lorentr, y soldado Juan Rodríguez Martín, licenciados absolu
tos en 4878 y 1877 respectivamente, que ambos pertenecieron 
al regimiento infantería de la Habana del Ejército de Cuba, y 
á quienes estoy sumariando por ilegalidad en el suministro;

Usando re  la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. D.) tiene 
conferida en estos casos por las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente llamo , cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón á los referidos individuos, señalándo
les las prisiones militares de esta Corte, en las que deberán pre
sentarse personalmente dentro del término de 20 días, conta
dos desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles por 
ser así la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para su debida publicidad.
Madrid 29 da Febrero de 1884.=»Francisco Bustelo.

479—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis 
cal permanente da causas do la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado del regi
miento infantería de la Habana, núm. 6, isla de Cuba, Ulpiano 
García Caballero, para que se presente en esta Fiscalía, costa
nilla de San Andrés, núm. 16, segundo derecha, ea el término 
de 30 días, á contar desde la publicación de este edicto, con 
objeto de prestar declaración en un interrogatorio procedente 
de la plaza de Holguín.

Madrid 29 de Febrero de 1884.=El Comandante, Fiscal, José 
Montero. 480—M

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte el solda
do del batallón reserva de Valencia, núm. 42, Vicente Darán 
Enguera, se le cita para que en el término de 45 días, conta
dos desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía, situada en la calle del 
Soldado, núm. 9, principal izquierda, con objeto de prestar de
coración en un interrogatorio procedente de causa; en la in te
ligencia que de no verificarlo en el término prevenido se le se
guirán los perjuicios & que hubiere lugar en justicia.

Madrid 1.® de Marzo dé 1884.=~E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Nicolás Carreras. 481—M

D. Juan García Medina, Teniente graduado, Alférez, Fiscal 
del batallón depósito de Madrid, núm. 3.

Ignorándose el paradero actual del recluta disponible de 
este depósito Benigno Alonso González, natural de Jatias, pro
vincia de Oviedo, hijo de Miguel y da Josefa, quinto por el dis
trito del Hospital de esta Corte en el reemplazo de 1882;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por este primer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado Benigno Alonso González 
para que se presente en el local que ocupan las oficinas de este 
batallón en el cuartel de San Francisco de esta Corte dentro 
del término de 30 días, á contar desde la  publicación de este 
edicto, para prestar declaración en interrogatorio procedente 
df> sumaria .que se-le sigue en el regimiento infantería de Za
ragoza, núm. 42.

Madrid 3 de Marzo de 1884.=Juan García. 482—M
MAHÓN.

D. Júan de la Peña y López, Teniente de infantería de Ma
rina, embarcado de guarniciónen la fragata de guerra Carmen, 
y Fiscal de upa sumaria.

Habiéndose ausentado de la fragata de guerra Carmen el 
día 7 de Agosto de 4881, en el puerto de Ferrol, el marinero de 
segunda clase Juan Quintana Edavigis,üe Francisco y de Ma
ría, natural de Lcgrosán, provincia de C&ceres, distrito de Car
tagena,

Vino á servir campaña como sustituto de Salvador Fernán
dez Gallego, de Juan y de Antonia, folio 6 de 1881.

Señas particulares.
Pelo cas Uño, color sano, ojos pardos, nariz regular, barba 

poblada, á quien estoy sumariando por el delito de primera
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan-, 
zas en estos casos á los Oficiales de los distintos cuerpos de la 
Nación, por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo 
edicto al expresado Juan Quintana Eduvigis, señalándole la 
fragata de donde se ausentó, ó en su defecto, én caso de haberse 
hecho á la mar, en Ja Capitanía del puerto, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 días, ¿ contar desde la pu
blicación del pr¿s*fit&. edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse ea él término señalado se seguirá la causa.



Gaceta de Madrid.—Núm. 75. 13 Marzo de 1884. 667
A bordo de la fragata Carmen, en Mahón, á 24 de Febrero 

de 1884. = V .°  B.*—Peña.=Par mandado del Sr% Fiscal, Ramón 
García. 483—M

PALE N C IA .

D. Pedro Rodríguez Yuste, Teniente* segundo Ayudante del 
■regimiento cazadores de Almansa, 13 de caballería.

Habiéndose ausentado del puebla de Undues de Lerda (Za
ragoza), donde se hallaba con iiecnoía ilimitada, el soldado de 
este regimiento Baltasar Roncales Miguelet, á quien estoy su 
mariando por el delito de deserción;

Usando da las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presante 
cito, llamo y  «emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole «1 cuartel de? San Fernando de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos y á 
responder: a los cargos que contra él resultan; y de no presen- 
tarse en al término señalado se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Paleada 3 de Marzo de 1884.—Pedro Rodríguez. 4S5—M

B. Fermín Pérez Rodríguez, Alférez, portaestandarte del 
regimiento cazadores de Almansa, 13 de caballería.

Habiéndose? ausentado del pueblo de Torrejón el Rubio, pro
vincia de Cúteres, donde se hallaba con licencia ilimitada, el 
moldado del primer escuadrón de este regimiento At&nasio San
día García, natural de Vegillas, provincia de Salamanca, á 
quien estoy ■sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Fiscales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado Ataña- 
sio Sandía García, señalándole el cuartel de San Fernando de 
esta plaaa, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no hacerlo en el término señalado se seguirá 
ia causa y se sentenciará en rebeldía.

Falencia 4 de Marzo de 4884.—El Fiscal, Fermín Pérez.
_ 484— M

SANTIAGO DE CUBA.

R  Gustavo González de Líén , Comandante, Capitán dsi 
primer batallón del regimiento infantería de ¿a Corona, nú
mero 3, y Fiscal del expediente de inventario instruido á con- 
ses&encia del fallecimiento del Capitán B. Juan Fórmente Fa
jardo, ocurrido en la madrugada del día 3 de Diciembre de 4874 
en el naufragio del vapor To-mée Brota, al hacer la travesía 
desde este punto á la Caimanera.

Hago saber que de dicho expediente resulta ser heredera 
del finado Doña Adelaida de la üoch, vecina que fué de ]& ciu
dad de la Habana, calle de la M&loja, núm. 170, y  que se sabe 
regresó á la Península; mas e© .jo quiera que hay necesidad de 
saber su paradero para notificarle la resolución recaída y que 
nombre apoderado que pueda en forma legal representarla al 
cobro de los alcances y entrega de los documentos del que fué 
en vida Capitán de este batallón D. Juan Fermento Fajardo, 
se publica este anuncio á fia de que llegando & noticia de la 
interesada pueda hacer saber m  existencia y señas de su do - 
micílio al Jefe principal de este regimiento ó Autoridades que 
competan.

Santiago de Cuba £5 de Diciembre de 4S83.— E1 Capitán, 
Fiscal, Gustavo González de León. 487—-M

SEGGVÍA.

D. Manuel Tapias y  Contreras., Teniente Coronel, Coman
dante del batallón depósito de Segovia, núm. 6.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejéreito 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria que me hallo ins
truyendo de orden superior contra el recluta disponible Esta
nislao de Santos Agusti por no haberse presentado á la revis
ta anual reglamentaria, por el presente primer edicto llamo 
y emplazo al indicado individuo para que en el término de 30 
días comparezca, para responder á los cargos que contraól re
sultan, en ei cuartel de San Agustín de esta capital.

Y  para que este edicto teng^. la debida publicidad se fijará 
en ios sitios de costumbre y se iassrtará en el Boletín ofíeiál y  
de Avisos de esta provincia.

Segóvia £9 de Febrero de 183 L —Manuel Tapias. 488—M

SEVILLA .

D. José Imón Ncguerol, Teniente de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Pav ía , nú
meroSO, y Juez fiscal nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado dé San Fernando, donde se encon
traba con licencia ilimitada, el soldado de este regimiento A n 
tonio V&raia Terreiro, á quien estoy sumariando por el delito 
de no haberse presentado á pasar la revista anual del año pa
sado, conforme lo prevenido en el reglamento de reservas v i
gentes;

Usando délas facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á ios Oficiales dql Ejército, por el presente segun
do edicto cito, hamo y  emplazo al referido soldado para que en 
•oí término de 20 d.ías, á contar uesde la publicación del presea- 
te edicto, comparezca en el ciu ital de la Gavidia de esta plaza 
á dar sus descargos; puesdo no verificarlo se le seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía.

Sevilla 87 de Febrero de 1884.— José linón. 490—M

D. Ignacio Ródena García, Alférez del segundo batallón del 
regimiento infantería de-Pavía, núm. 5Í), y Fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo.

H abiéndose au sen tado  de esta  plaza, donde se ha llab a  con

licencia ilimitada, el soldado de este regimiento Francisco Me
dina Pérez, á quien estoy sumariando por el delito de no ha
berse presentado á la revista anual que previene el reglamento
d8 reservas del Ejército;

Usando de las facultades que en e3tos casos conceden las
Reales Ordenanzas & los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primera vez al referido soldado, se
ñalándote el cuartel de la G&vidia de esta plaza, donde deberá 
presentarse á d^r sus descargos dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación de este edicto; y de no hacerlo 
asi se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Sevilla £7 de Febrero de 1884.—Ignacio Róiena. 489 —M

ÚBEDA.

D. Bartolomé de la Torre y Real, Teniente graduado, A lfé
rez del batallón reserva de Úbeda, núm. 93.

Ignorándose el paradero del soldado de la tercera compañía 
de este batallón Manuel Valle Martínez, á  quien estoy suma
riando por el delito de deserción;

Bando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia do prevención de este batallón, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 días, ú contar 
desde k  fecha de la inserción y publicación del presente edic
to, & dar sus descargos; y en caso contrario se seguirá la causa 
y será juzgado en rebeldía.

Úbaá& £3 de Febrero de 4884.«- Bartolomé de k  Torre 
y Real. ' 491— M

VALENCIA .

D. Bernardo Jiménez Cos&pany, Comandante de*in fanteria, 
Fiscal de causas de la Capitanía general de Valencia»

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumarla instruida 
contra varios individuos <kl regimiento infantería de Extre
madura, núm. 43, por amiento de precio en unos escobillones 
y desarmadores, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo ai Coronel que ím  del expresado regimiento D. Euse- 

¡ bio Francés de la Torre para que en el término de 30 días 
| comparezca en el Gobierno militar de esta plaza é  responder á 
! los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de no veriíi- 

cario se le seguirá la esmaa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente.

Y  para que este edicto tenga 1& debida publicidad S3 inser
tará en la Gaceta de Madrid y en el Diario oficial de A vísoí 
de la provincia.

Vakaci4i 4 de Marzo de 4884.—Bernardo Jiménez Compaay,
492—M

Juagados de primera instancia.
L A  BISBAL.

D.Gil Cantero y  Néñez, Juez de primera instancia del par
tido de La Bisbal.

Por el presente se hace saber á D. Pedro Ciutat y V idal 
1 vecino de Palaraós, cuyo actual paradera se ignora, que en mé 
f ritos del juicio ejecutivo que contra él ha promovido en esií 
| Juzgado el Procurador D. Sebastián Torroella, á nombre y  re

presentación de D. Andrés Rivera y Mauri, del comercio, ve 
cino del mismo P alamos, por la cantidad de 15.038 pesetas, pro 
cadentes da préstamo que le hizo, con más los intereses &1 ( 
por 400 de dicha cantidad, intereses del 5 por MQ del precie 
de 4.000 pesetas en que fué vendido al expresado D. Pedr< 

f Ciutat un terreno ea P&lamós, sobre el que construyó una casa,
I y  costas, he proferido auto en 46 de Febrero úl ti me* decretandc 
I la ejecución; y habiéndose practicado el embargo d a  el previc 
i requerimiento de pago por el motivo expresado ya de igno

rarse el paradero del referido D. Pedro Ciutat, se citaá éste de 
remate para que dentro del término de nueve días, desde la in
serción del presente en e¿ Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se .persone en autos por medio da Procurador 
con poder bastante, y se oponga á la ejecución si le conviniere 
quedando reservados en Escribanía para serle entregadas Jai 

1 copias simples de la demanda y documentos presentados cor 
¡ ella; bajo apercibimiento que de no verificarlo, ¿ instancia de 

ejecutante se le declarará en rebeldía, seguirá el juicio su curse 
sin volverle á citar ni hacerle otras notificaciones que las qu< 
determina la- ley, y  le parará el perjuicio que haya lugar en de 

i recho.
S La Bisbal 4 de Marzo de i884.==Gil Cantero.== Ante mí, An-
I tonio Alvarez, Escribano. X —4269

L IR IA .

I D. Marcos Cotanda y Oliver, Abogado, Juez municipal de
I esta villa y Regente el Juzgado de primera instancia de este 
\ partido por ausencia con licencia del propietario.
J Hago saber que D. Joaquín Carrera y Tadeo ha desempe-
I ñado el cargo de Registrador de la propiedad interino ae este 
| partido desde 40 de Julio de 4882 hasta 6 de Noviembre del 
1 mismo año, en que cesó; y habiendo solicitado la devolución de 
| la fianza que prestó, con arreglo á los artículos 305 y 307 de la 
) ley hipotecaria, que está afecta á las responsabilidades en que 
\ pudiera haber incurrido por razón de dicho c.a*go, en vista de lo 
j dispuesto en el art. 267 del reglamento general para la ejscu- 
¡ ción de la ley citada, en providencia de hoy he mandado se 
í anuncie por quinta vez en la Gaceta de Madrid y Bpletífc ofi- 
\ eicd de esta provincia para que dentro de un mes,á contar 
i desde la publicación del presente quinto edicto en el último de 
f dichos periódicos que lo hiciere, por el que se cita á todos los 
i que tengan que deducir alguna reclamación contra elexpre- 
; sado D. Joaquín Carrera, para que dentro de dicho plazo la 

presenten en este Juzgado; pues de lo contrario ks parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Liria á 5 de Marzo de 4884.*=Ma?cos CotanáSksws--- 
Por bu  mandado, Manuel Cortés. J—157$

MADRID.—AUDIENCIA.

D. José Escribano, Escribano de actuaciones del jG Zftó iP  
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Doy fe que en los autos ejecutivos que se siguen en la 
criban í a de mi cargo á insta acia de D. Manuel Y&ldós 
D. Francisco y D. Luis Caldero a sobre pago de reales y 
se ha dictado la sentencia siguiente:

«Su Madrid, á 10 da Noviembre de 1883, el Sr. D. Jog#Gar
zón y Pérez,’ Juez municipal, é interino de primera in s tM e »  
de¿ distrito do la Audiencia de esta espita].

Habiendo visto estoí! autos ejecutivos, seguidos á 
de D. Manuel Valdés y Díaz, representado por el Procur&íbfc- 
D. Antonio Fernández Campos, y defendido por el Letrado.
Ignacio María Pintado, contri. D. Francisco do Borj&y Bt 
Beltrán C&lderón sobre pago de 661.333 rs. 89 cénts.7 na •** 
rés á razón del 8 por 100 anual y las costas:

Resultando que por auto de 8 de Enero de 1873 se devpoc, ó 1 
mandamiento de ejecución contra los b'enc-o y rencas ck DoT? 
Francisco da Borja y D. Luis Beltrán Calderón, especial r.va ’ *** 
cóntra las fincas hipotecadas por la cantidad líquida da Gri, s í 
rcales 89 eénts., i (¿tarases de. est-t su na L rxv.jj. dri 8 per 1 F -; 
anual desdo el 31 de Diciembre de 186o y les coitsz:

Resultando que íbquerido.s de pago los acuri--rea, no lo v e 
rificaron, por lo que se ks embargaron los brises hipotecariav 
consistentes en tres fincas u breas sitas en Corte, y 3:0$ 
tahocs, una posada y varias casitas en el pueblo de Arfc^&s ■ 

Resultando que citados da remata dichos deudores, sso 
opusieron á la ejecución contra ellos despacháis, por M
Ies acusó la rebeldía, quedando en este estado Insta qu© 
fecha 25 de Setiembre último se mostró parte en Ies* £>■-
Procurador Fernández Campos, á nombre del ejecutante, 
gándosele los autos para pedir lo que á su parte ccrreop 
ra, cuyo traslado evacuó acusando nuevamente la rebeldía áh 
los-ejecutados, la que se tuvo por acusada, mandándose VmgT 
l©g>autt)s á la vista con sola su citación para sentencia, habi$D*- 
do declarado pobre al actor:

Resultando que en la tramitación de estos autes :e hass - 
servado las prescripciones determinadas por la ley:

Considerando que la ejecución fué bien déapachaáa por cár¿~ 
•tifiad líquida y plazo vsneido, y qu-3 los ejecutados no se 
opuesto á ella:

Vistos los artículos 94Í, 914, 945, 950, 939, 961 y 970 ¿k ik  
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo rnand&r y mando seguir la Recuelou a is lx x -  
te, hacer trance y remate de ios bienes embargados á los- rik. 
dores y demás que pudieran resultar ser de ia propiodA^ . e 
D. Francisco de Borja y D. Luis Beltrán Calderón, hasta 
afectivo pago á D. Manuel V&ldés y Díaz de la c&ntícbñ ú k  
'661.333 rs. 89 eénts., sus intereses á razón del S por 400&nm i 
desde 34 de Diciembre de 4865 y las costas causadas y qx$£ ss? 
originen hasta el completo pago.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,,1o p -¿>- 
blico, mando y firmo.«=Jo<sé Garzón.

Pub]ieacióo.=Leida y publicada fué por el 8r. D. José ILv~- 
sé a y Pérez, Juez municipal, é interino de primera ínsís®i:iB 
del distrito de la Audiencia, la anterior sentencia, estantío 
lebrándola pública hoy día cíe su fecha. Doy fe.— Ante 
José Escribano.»

Es copia de su original, de que doy fe y á que m-s 
Y  en cumplimiento de lo mandado en providencia de 

Febrero último, pongo k  presente que firma en Madrid á S -¿kv- 
Marzo de 4884.— Ante mí, José Escribano.

MADRID.—LATINA.
Habiéndose entablado juicio ejecutivo por eí Pi’onucadnT ' 

D. Antonio Arana y Morayta, a nombre de D, Adrián B ern á r
dez y Vila, contra D. Amador Guikrte y Gualdo sobre p^T-’ 
de 3.750 pesetas, importe de los dos últimos plazos que se ¡abri
gó éste á satisfacer en escritura de 13 de Abrí), de Í878 » $ r -  
ei Notario de esta Corte D. Juan Cuervo, por cuya 
con más los intereses legales de demora á razón, del 6 por 40G 
anual y las costas, despachó la ejecución el Juzgado de? 
mera instancia del distrito de la Latina de esta Corte en 
de 47 de Agosto último; y habiéndose ya verificado el emtarp?» 
de bienes del deudor sin el previo requerimiento de pago p e r  
ignorarse el domicilio del deudor, cumpliendo yo el E s c r i t a s  
coa lo maudado en providencia de 22 del actual,. por medm  
presente edicto cito de remate en la presente ejecución &i]Eta^ 
Amador de Guilarte y Gualdo para que si le--conviniera 
ntvse á la misma se persone en los autos dentro del 
do nueve días; pues de no verificarlo le parará oí perj-uisws» & 
que haya lug*r en derecho.

Madrid 25 de Febrero de 4884.—V.* Bri— El Jues, Fel 
Peña.—*E1 Escribano, Pedro Sainz de Aja. X -~ í^ é *

PIEDRABUENA.

D. José Aparicio, Juez de primera instancia á-@'C$ta -y  
su partido.

Por el presente cuarto edicto se hace saber que 
Antonio de Llano Ponte se tiene solicitado se alce la flama» < rw  
prestó como Registrador de Ja propiedad de es^e partida«ss Jc&" 
años de 1862 y 63, cesando en este ultimo. 4

Lo que se anuncia al público por término de sefsv 
según lo prevenido en la ley hipotecaria, para que ks  
crean con derecho formulen ks reclamaciones que e s t i c a "í á w  
conveniente.

Dado en Piedrabuana á 5 ds Marzo de 1884— Jo u 
olQ.^Pm  mandado de S. S., Remigio Palanco Fem áid  v

k-iw r
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Marola... . . ,  757*0 4 5*4 jNNO. L,n:lo. Cubierto.. »
.„ 7¿8'5 -i 5*0 . (SO..,,. Basa.. Ídem  »

?®V;ísa..... ,á 757*5 4 6 8 S>R£... Nubes , Tranq*
^raaioaa.,-. 755*0 4 3*7 DI..,,,,. 8ñ fie. Brumoso.. »

755*8 7̂8 [so ... tríCu»o. Cubierto f. »
7>,rabosa,.». 4 2'8 fSE-.... jLr¡?n?is.¡ídem . . . , .  »
Siyda, 7o3'8 Ov...... ?íV'r¡ , |Nuboso.. »

  7599- i ‘4 {NO . , .] Idem » qNieve  »
. . . . . . .  75”‘-h I 4*£ N. ,. . .O'-ósar »

Iklkdolii .. 780*! 5‘0 NO., , d,uu . %Cu3lerU>.. »
* 757*7 2 4 NO.,. :- Doüto íNuboso ... •«

*v^ovia.,. 764*6 t,  ̂ S ..... y-íiao . ,fNhve.. .. »
ykdfíd ,, r,. 5‘4 S<*>.. ;Kr ■•'  ̂ !c*»fekr̂ 3.. . s>,
ilnvícuñ . i i 4 ‘sí NO —  i { N i e v e . .... &
Chiáe.d R'SiáL 5*4 ü.     / V.° ite.4uuoiersL’*, s

k - .(... i S*0 ¡¡:\ . , , . Iuí.t ,. jb!cm ®
íLarAL,,.,,,,. 752*8 fi 4 '40,, 1— J,V»»v>a, , *

.,. 7f*4 'i 5*vz ;S . . J Lixfx , ÓGuMeno , »
I: Hkthía:*.. 75t‘-í 8'5 ISO.' Dd--xi... |Mem . oc, „ *
ah éMéx,,. 755-5 L-ü |NNS .Ddem »
&u.vñlz....... 753*4 90 i j . Lluvia,.,,. »
• O v f ^ ,. 751*4 43 ¿i • . . . .  o ’v'iboae .. »
Perpiñán. 6, 7StL4 4 3 •> > , , 0 ^ »
Srhh,..., . -s 7̂ -5 0 9“' iL. D‘a  ̂ - 'Niebla. .. »

? iTO O ', *•* ifiSO,. .'Briss ..SDaspejado, »
. { t { |

FeicrotO .... 76t‘d  ̂ •■ yo ;0 *:0,,, ¿Ide .̂, . ;ider̂  ... »
. 765;a 1 i h  lE  .../iXtXz, .;CubIerto.. »

Uía44.
Orense w85*0 9N 030 ... jCaléis . Cubierto.,. »
•■;0'»rí .. I 743*9 Sd, N  ......1 v - y*. ld.ur . , „,.. Agitada
Lisboa ,| 7km \Z% NNQ, J.BF Lo Nubes <... Idem..
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ROA.
1). Pe a denoto Hífioja! y Sopeña, Mtz da primera instancia 

de asta villa de Roa y su partido.
Ha::- saber que en este Juzgado y por les tímenlo de? Es

criban- que refrenda sa presentó por Doña Marte Aries Rsi?, 
weeina de esta villa, la operación de testamentaría formada 

,«3.011 motivo del óbito de. D. Silvestre Bilbsdo Mínamev#»**oo 
¿:qy& fue de esta dicha villa, ocurrido en i-i de Octubre de ^87fP 
-al efecto: de que se pusiera do ioaniílesto á los intcrís.v.’os en 
-alte, y nasado ti término sin formular oposición se aproosee, 
les cu a: es eran vecinos y residentes en Melgar de Femara en tal, <j 
qmHidr- judicial de Gas‘¿rogar* a, en esta provincia de Burgos; y 
>010 £7: e xisccu ¿rucia dictó auto en 4i de Junio ckí IbbR, acor- 
4&ndo so pusiera de manifiesto precitada operación en la Es- 
-cribante del actuario por término de ocho días á los heredero» 
nombrares en propiedad por el referido tinado D. Silvestre 
Bilbado, para que dentro de dicho término manifestasen su 
conformidad ó expusiesen lo que creyesen procedente, y para 
hacérselo saber se libró el conducente exhorto á ex preso do 
.Juzgado de Oestrogoriz en £9 de Agosto ú-tiro o; y coi o, > evot- 
.rasca de las düigycolas pr&e‘ñc;¿duS que los Itt-**»1 v. -> O. .Ju
lián y 0. Ped-'o AaUuga, Bilbado no residen i o v clrqx (,o ID-e- 
••naiiientaq los cu ale.’? se hallan ausentes, y cuyo • •.-¿.r-aítero es 
igaorá.'-o, be ueordí. do, entre otras cosas, ex? virtud de escrito 
presrur fceb por la Doña María Arias, en pro ñd cocí & de 4 de 
Biukmbre ó el año último llamar á los miento i por medio del 
presente, así como también á todos los demás que se creyesen 
con derecho á la h eren cía obiefco de reíenaa test-amentfu'if, y 
no estén comprendidos en ella, según lo dispuesto ©n le clau
sula V  dx 1 testamento otorgado por men-fonado finado D. Sil
vestre y la Dma María Arias Raíz en U  de-Octubre de 1378, 
que dice así:

«Cuarta. Y no teniendo como ño tiene herederos forzosos, 
se nombran el uno al otro, ó cea ei D. Silvestre á la Doña Ma
ría por su heredera vitalicia de todos los bienes raíces, con re
levación de fianzas’y de todos los muebles en propiedad para 
siempre. Y la Doña María al D. Silvestre, en igual forma los 
bienes raíces vitaliciamente, con relevación de danzas y para 
siempre, y después de fallecidos el D. Silvestre nombra here
deros en propiedad á los sobrinos carnales de su íbftui'-o padre 
D. Juan Silbado, vecino doMelgar deFernamenta!, y en su de
fecto sus hijos ó herederos; y ia Doña María también en pro
piedad á sus dos hermanos Vicente y Marcelino Atlas, y en su 
defecto á sus hijo i ó herederos.»

A fin de que unos y otros en el término da tres meses, a 
contar desde el día en que tenga lugar la inserción del presar, te 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á dedu
cir sus acciones; previniéndoles, que de no hacerlo a*í leí pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Roa á 1.* de Marzo do 18d4.=Pftt lencio íliooj ii «** 
•Por su mandado, Eleufeno Arente?. X—Í3G7

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad Catalana general de Crédito. 
Resumen del balance de la misma en 31 de Diciembre de 1883.

Fia?. Cénls.
ACTIVO.  — .

Cartera de propiedad. .........  4.940.807*38
Inmuebles................................  5.344097*31
Gastos de instalación y ajuar.. 1
Efectos descontadlos, efectos per

cobrar y préstamos.  ....... .. 1.039:90o 9?
Terrenos y créditos del fomento

á realizar  ......... 681,134 68
Sociedad del ferrocarril y min-ts 

de Sxn Juaa de las Abadesas. 7.640.099 58
Depósito de valores en custodia. 44.S40.575
Caja. , ............   8.670.447*54
Varios deudores. ................ 4.373.743-71

 ----------- — 70.930.01312
PASIVO.

Capital......................   *5.000.000
Depósitos eu ef; olivo.   1.046 28393
Idem de valor*-» en custodia . . .  44.240,575
Fondo de reserva..........  1.500.000
Valores pendientes pasivo»  977.815*85
Cuantas corrientes/................. 3 961.493*21
Talones por pr,gar..............   . 154 561-35
Construcción de i trayecto itei 

ferrocarril de Vielx a Toral tes. 942 639*83
Varios acreedor es  .......  3.016:339*38

—  70.839.708 05
Diferencia entre ei activo y pasivo en este ña,- — — —

lance....................... . ........................... ........ 90.603*07
Barcelona 31 de Diciembre de 4883.^-El Administrador*

Manuel Angelón. X—4270

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal de

h&trvzwáén d*A i&yí&Ao de q/xxo'/o áte
t;0p níñ.,.::;; 'f̂ X-ON ; l •. ate. } ‘te í '.>4
i® óteteotete m x), día- do ayí$f Im

»' * '-/o io ü#C0 tár -- 'a:.*'?*.
d-} Ox. -WM & 0 ím-xeA oí x:

l o  ' c ~ »\ x ■ 7/ ■*.: ’ r ?' y. - ■. ,, .p.n.t
Xó’i- ’ ' tv: 5 -O ->; M X
7/ñ ■ ■ 1 “5 X , . > ‘ ,
7 ’ . 5 *d s A p,' * 5
hjí' ' . .i :. á ; * r" . :> •• y *
hhn- 4̂ '-i i ¿ 70 ». r « 4 * *> *x
Lm-Os dR i  2*75 pxseccx k:io:;x.uri:Oc 
Avxv , -ji 2341 ?* «- ñ- > y ,fj ía(

3 »*--*’ <■ J.j , - v 3 y  q ? *>r* •, 
fciAcxtikxn úc ijsj u í'lx  ix

Rííítf i&goUGdQ$,r.— , 493^0arii«r«^,46^--
14.—Cerdos, 3 0 4 ^ - - 9 7 5 .

Su m kilogramos» .,. .. 84.^1
Pn*mm é ios tak$®f$ros.

W :s, de 1*46 i  4sGi
>8? 1476 á pesetea

.:M pxr l<« m% mmm-
II «álráí:# ;u r m'*wm 4

^  | Í̂6Uí, díSkte. |  «̂S»:sí5i3>4̂ |  Ĵ Síá f v

o. w ^ 041 O ottw  ..,  „, B 34*29̂
r Á ^ n ^ ía . . *.*.«6-3-3*^8 | M̂ .ta¿%ros> • £4̂ 391*77
tfá’1 ® . o ^ /  7.25tP2U| Me;?/-ansaw. • »

a ^ . 4,277*K2Fábxi-^ del »
^ /̂A 78-T^‘J |   ̂ 445*6G5
^5;. vi&«..  ̂I d. 185 ;37 }j w

16 519*7̂ 1
JtoxL . ÍM /  &6C i40B | Total . ,  33.419 85̂  ;

hí.ári¿ í~i de Vani:> de 45-4. í

Según los partes recibidos, ayer IÓ3>víó en Cuenca, Huesca^ 
Lérida, Pamplona,. Santander y ISb^ilia; y nevó en Avila* 
Burgos y Segovia^

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial de  día 12 de Marzo de 1884, comparada con 

la del dia anterior. Á

: CAMBIO AL CONTADO.
wmms fúmjíiof. t ^

i.OífflH. Mt 42.

Deuda perpetua al h per 400 interior..... ¡' 62*70 62-(4o~55
no publicado 62*65 »

á plazo • 68*4 0 62*75-60̂ 5 fin cor *
6S-M0-O5 63 0f0 *I fin p®óx

ño publicado, j; > 6^60fin<c®r.; 62*00-
f; ün psóx

pê tóê Oí̂ i: 62*85- 2̂;3O--70~65-45-75 
I- 62*50-55

Idem M. al 4 par 4 C':̂  s-sterior .........   62*50 62*35
á plazo.+■ 6s*70 (f̂ SO-fia cor. 

pvqumiu.. 62*80 62*50
Idem amortizable ab4 por 4 00,..,..,,, 74*40 T4*40

pequeño&Á 74*70 74X55-75 ©{0-74*75
7̂ 80-40-6«-90-50f Billetes hipotecarios- de lo isla de Cuba, /  94*75 . 3#.6*6-94*90-40

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por -5 6-9 :
, « u a l   .................................  » 4̂09*80
Idem id.—Cédulas ab 5--por t©6íd  s » S20]0
Aooio&es del Banco de España ........... 263 0[Q 262-50-75

m public&díi. 263 0)0 262*50-263
Mesa da! Banco de Castilla...»  ...... i 12 (q9 »
fávsa del Baaco Agrícola de España.  * »

Cambios oficiales sobre  plazas del Reino.

baI».

n * ^2 ;3 |  ^  »
■»  ̂ Lorca. ..«.*«♦ par, »

*. •. í 4:{8  ̂ É likiigo .,,,«••■ ;»
Ataría 8..., » p Málaga,. par. »
Avila,.,,,.. . 4$ » fMúrela.  4T4 »
l&aáajox..... Í̂4 > |  B-romse... , »
Bawlena.,« 4[4 » |  Oviedo...,, 4^ »
M a r . 4 ¡ 2  a íFalencia,,., 4|8 I n
IS&ao...... R8  ̂ |?a!ma Malí.* ^4 x»
B u r g o s . , {̂8 » ■ ^Pamplona.., *h4 s$
láseres.,... 8{8 » |  Pontevedra. ^  »
láák  par- . R é u s , ^ - a r ,  » ¡
€artageniL..: itard. » i  .Salamanca.,*>l& a
totellóSL... par. :v S, Sebastián. 4¡8 -»
0%dad !ea&l > » I Santander... &
Córdoba,... ‘Ri * Sta.Cruz fíe. par. » «

a.....: -3|& j * Santiago..,. par. j *
 ; 4{2 Segovia..... R8  ̂ x

f t t m l , ^ - I «  % S e v i l l a » .R S  3» f.
R4 » Soria... . . . .  8r4. »

#yón.....-+ par. » Tan*agoaa,. F»
^rasíiada,... R4 Teruel...... h4 - t» *
#w.k?4stva. «|2 » Toledo... . .  „ 8;8 & ■ \.
§a i q . f é  Tüdela..,,,. dfíS s&
te*va,  » 4>4, |  V a l e n c i a » »»

4í4 :? |  Vailadolid.,.. 4\h n
laM,,.,.»,, fe pYigo».. . . . . .  fq$ j»
?^:-í Fro^J.% par. s Vitoria   D[3 »

* «̂4 & p Zamora 4 y& &
'M a   p«r. # i ^aragoia.,, < Iri t»

 I * ® ‘
Bolsas ex tran jeras.

■#AEÍ̂  di %% MAB20»
. Deuda porp, a.1 4 por 4 tó , á 6i 8(L 
k ídem ul id. 1©tenar. . . . . , .  M, á »

« - l í S S K S A i r - . ! ! ! : : : :  í  :I a n s o r t .  tí S por 1 6 9 . .á 43 3[4.
•• Obligaciones de C u b a . . . * i  494*50.

Ffiaáoí firamstm.. j 1 »Ví.rXNXZNNN: I IW it
Semsofidados inglesas.... —  . - . .  . . , . , . , , , %  162.

Cambios oficiales sobre plazas ex tran jeras.
Msárfcí, áS« cto fecha, din*., 47M0 p,
Frdj, á % días vist», fr„ a-91.

Form a part® d© astb B^mero e l . pítelo- 28 del 
t®m® I. el© las seBteBoias la Sala seg^aada del ’SVi- 
to n a l  Stapremo.

SANTOS DEL DIA

San Leandro, Arzobispot y Santos Rodrigo v Salomón, mártires* 
'Cuarenta Horas en la parroquia d© San Ginés..

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.*—A las ocho J media.—Funelón 106 áé 
abono.—1Turno 1.° mw—Marta. ,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—Función 8/ 
de abono.—Turno %? par.—La pata de cabra.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A Jas ocho y media.— 
Función 6/ de abono.—Tumo par.—Barba Azrd.

TEATRO DE' LA. COMEDLA.—A las ocho y media.— 
Funelón 28 de abono.—Turno %* impar—Las vengadoras.—Ee* 
cho un San Lázaro.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DI AFOLO,—A las ocho y media.—T-urno par.— 
El reloj de Luoerna,

TEATRO. Y OIROO m  PEI CE;—A las ocho y media.— 
Función 18 de abono.—Turno par,—*Los hijos dé Madrid.—El 
grito del pueblo.
• TEATRO DI NOVEDADES—(Empresa Duoa^al.)—A k* 

cobo y media.—La cabaña de Tom ó la esclavitud de los negros?
TEATRO ’ DE VARIEDAD®'. — A las ocho y medianQm 

viene mi mujer.—Los pavos reaUs.—ba canción de la hola.
TEATRO DI ESLAVA.,—A Jas ocho y media.—MI muéhfr

dulce —Para casa de los padre*.—La canción dé la mia*—
¡Quién fuera Ubrel


